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Número; 233=B AUMENTO DE CAPITAL>= YY 
0. 

      

     

    

TRANSFORMACION DE COMPAÑIA LIMITADA EN 

CUANTIA: SÍ 4*200,000,00,====on=== 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, - 

  

hoy día, miércoles once de mayo de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, ante mí, doctor MANUEL 

  

MEDINA CASTRO, Abogado y Notario Sexto dl cantón, 
10 

comparece el señor DOCTOR HENRY RAAD  ANTON, quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, abogado,  Cá= 

sado, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

  

la Compafñífa "INMOBILIARIA SANTA VICTORIA CIA. LTDA."”; 

  

el compareciente a quien de conocer doy fé, :se de 

clara capaz para obligarse y contratar. Bien instruf 

do en el objeto y resultados de la presente escri- 
  

tura de AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE COMPA= 

ÑIA LIMITADA EN ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL DE ESTAw 

  

TUTOS, a la que concurre con entera libertad y pa 

o ra su otorgamiento me 

que es del texto siguiente:     

  

    

    

MINUTA: S E Ñ O R NO TOA RI 0. 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públi 

  

    

      

cas a su cargo, una de aumento de capital, de tran 

formación de compañía limitada en anónima, de reform 

lo    sociales y codificación de    

  

integral de estatutos
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de conformidad con las 

se insertaran como documentos 

SEGUNDA: A N TEC OE 

MOBILIARIA SANTA VICTORIA CIA. 

el treinta “de agosto de mil 

PRIMERA: IN TER VINIEON OT oUEs- 

  

Comparece al otorgamiento de esta escritura el 

  

doctor Henry Raad Antón, en calidad de Presi - 

dente y representante legal de "INMOBILIARIA SAN 

TA VICTORIA CIA. LTDA,", debidamente autorizado 

  

por la Junta General Extraordinaria de Socios - 

celebrada el diez de mayo de mil novecientos = 

  

, Noventa y cuatro, según consta de su nombramien 

to inscrito copia de los “mencionados amontos 

a) La Compañía de responsabilidad limitada "IN= 

tuy8 con un capital de Cincuenta mil sucres 

  

y cuatro ante la Notaría Décima Tercera del -= 
y q O A AAA A A — ————————— —— —_ ——--mumé- _2 —_ 00 2 _ A Áá 

cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, 

   
mismos) de una compañía limitada, que se otorga * 

siguientes cláusulas: - - 

          
     

  

    
     
   
         

     

  

     
   

habilitantes. = -» -= 

    DENDTE Sy - 

           
     LTDA.”, se - consti 

        
     entos etenta__ 

A  _— 

    
y se inscribió en el Registro Mercantil el vein 

tisiete de septiembre del mismo añoz == - -= -- 

  

b) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doc 

. tora Norma Plaza de García el veintiocho de ¿ju 

  

lio de mil novecientos setenta y siete, e lins- 

crita en el Registro Mercantil el catorce de 

febrero de mil novecientos setenta y Mueve se 

  

aurentó el Capital Social de 

  

la Compañífa a dos 
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rio Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Manuel Medi- 

  

na Castro, el veinticuatro de noviembre de mil no-    

    

   

  

vecientos ochenta y siete e inscrita en el Regis. 

tro Mercantil el quince de febrero de mil novecien     

    

     
     tos ochenta y ocho, se aumentó el capital social - 
     

          

  

de la compañía a ochocientos mil «sucres realizándo- 
  

  

     se la correspondiente reforma de Estátutos Sociales; 

  

        
Y, A ao a ss A ss 

Extraordinaria 
d) La Junta General/ de Socios de la Compañía, en      

     su sesión del diez de mayo de mil novecientos no- 

        

  

venta y cuatro, resolvió por unanimidad de votos =-= 
  

   
   

  

aumentar su capital en Cuatro millones doscientos mí 

       sucres, transformar la compañía de Limitada en Anó 

  

ma y reformar en forma íntegra sus Estatutos Socia 
AAA ZÉ A AAA 

les Í proceder a su codificación, todo lo cual - 

  

         
     consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios, cuya copia se inserta como documento habili 
     

A - 

TERCERA: DECLARA Cc 0 N.- 

aumentado 

    

   

Con los antecedentes expuestos su     
A | 

capital Social Cuatro millones doscientos.—sil- su 

  

cres más, es decir que el cepital actual sería de 

  

Cinco millones de sucres, así como transformada la 

Compañía | We A eformados  Ínte- 
PS — 

gramente sua Estatutos Sociales, conforme lo resuelto de
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24 

en la Junta General Extraordinaria de Socios 

  

de la Compañía, celebrada el diez de mayo - 

de míl novecientos noventa y cuatro, de cu 

ya acta se agregá copia a la presente ' Es 

critura Pública. = El Aumento de Capital ha 

sido a y pagado de la siguiente  ma- 

Uno.- La Compañía SIRIMAR, SIRENAS Y MARES = 

CIA. LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana, debi 

  

damente representada por su Presidente doctor 

Henry Raad Antón, suscribe: dos mil setenta 

y nueve participaciones de un mil sucres ca- 

da una, pagando en numerario el cincuenta -— 

por ciento del valor total de las mismas, - 

esto es la suma de UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS SUCRES . comprometiéndose a pagar. el 

saldo en el plazo méximo de un año contado = 

a partir de la inscripción de este Aumento de 

Capital en el Regístro Hercants34 >. -.o---.. 

Dos.- La Corpañía "INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO 

CIA. LTDA." de nacionalidad ecuetoriana, debida 

_ rente representada por su Presidente señor José 

Juéz Arboleda, suscribe dos mil setenta y nue- 
A 

ve participaciones de un mil sucres cada una, 

  

pagando en numerario el cincuenta por ciento del 

valor total de las mismas, esto es, la suma - 

de UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SU / 

CRES comprometiéndose a pagar el saldo en el ML 

   



Guayaquil, 16 de Septiembre de 13921 Y 

Sehor Doctor 

HENRY RAAD ANTON/ 

:Cludad 

  

Estimado Doctor: 

Partiícipole a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañia  ” INMOBILIARIA SANTA VICTORIA CLA. [,TDA. "€ 

celebrada el dla de  —hoy;3vy tuvo el acierto de reelegirlo por 

unanimidad de votos 

P. R E S TJ DE 

  

  

     

de la Compania, por un pertodo de cinc osga partir de la 

- inscripción de este nombramiento. 
O An el_cumplimiento de su cargo!ei 

od y extratudicial yde la Compa 

er £T Gerente de la misma; y en g£n 33 QUE 

[S“contteren Ta ley de Compañias y las contenidas en la Escritura 

Pública de Constitución de la Companla, celebrada ante la 

Notaria Fiblica Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 

Plaza de Garcia el 30 de Agosto de 1974% e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón, el 27 de Septiembre de 1974,4/ 

o Deseándole éxito en el cumplimiento de sus funciones, me suscrita 
muy atentamente. - 

  

         

   
    
    

    

   

ía atlas Cortés 

GERENTE A 

cargo.- Guayaquil, 1€ de Ceptiembre de 1901 

Ye 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de INMOBILIARIA SANTA VICTORIA 

CIA. LTDA, de foias 30.36NM.a 30.361, Número 11.368 del Registro Mercantdl y 

anotado bajo/el númerp 20.119 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de pago por Impuesto fe Registro y Defensa Nacional.-— Guayaquil, Octubre quín 

ce de mil cientof£ noventa i uno.- El Registrador Mercantil Suplente.- 

Registrador Mercantil Suplente 
del Cantón Greyequil 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 

Vulor pagado per este trobajo            



Guayaquil, 4 de Abril de 19904 

  

Señor Arquitecto 
FERNANDO NAJAS CORTEZ Y 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Particípole a usted, que la Junta Ceneral de Socios de la Compañía 
"INMOBILIARIA SANTA VICTORIA C. LTDA."Y celebrada el 20 de Marzo - 
de 19903 tuvo el acierto de reelegirlg-Por unanimidad de votos GE- 
RENTE Yde la Compañía, por un período (de CINCO Ai y a partir de la 

inscripción de este nombramiento. 

  

   

  

En el cumplimiento de 8u Cargo, ejercerá la representación legal/ 

judicialvy extrajudiciaY de la Compañía, conjunta o separadamenté 

con el Presidente/de la misma; y, en general las demás funciones - 

que le confieren la Ley de Compañías y las contenidas en la Escri-  , 

tura Pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante la No- 
taria Pública Décima Tercera del Cantén Guayaquil, Doctora Norma - 
Plaza de Garcíaw“el 3.0 de Agosto de 19747 e inscrita en el Regis - 

tro Mercantil del Cantón, el 27 de Septiembre de 1974 

Deseándole éxito en el cumplimiento de sus funciones, me suscribo 
muy atentamente. 

f 
Ed 

   
   

  

A 

A 
Dr ¿AEÑRÍZAADO 

Pr PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto Vjotunalmente el nombramiento conferníddo.- 
e, 4 de Abril de 1990,    

Queda inscrito este Nombremiento de GERENTE de INMOBILIARIA SANTA 

VICTORIA C. LTDA., de fojas 16.115 a 16.116,” Número 5.047 del Re- 

gistro Mercantil y anotado bajo el númera 7.668 del Repertorio.é 

Archivéndose los comprobantes de pago por A A y 

Defense Nacional. Guayaquil, Mayo digz i seis de fill novecientos 

noventa. El Registrador Mercant 
    

    
      

    

IVAR ANDRADE 

Cantón Guayaqui o   



    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 

COMPAÑIA “INMOBILIARIA SANTA VICTORIA CIA. L 

-DIA (110 DE MAYO "¿DE 1994. ==" =p 

En la ciudad de Guayaquil, República del  Ecua 

del «mes '¡de . mayo : de timil «novecientos noventáx 

las fueyeJhoras, en el local social de la compañid 

SANTA VICTORIA CIA. LTDA.", ubicado en el primer piso del inmueble 

“signado :con el ¡número 1:205:de la calle Boyacá.intersección con la 

Avenida' Nueve de Octubre,' se reunid-la totalidad de los Socios. de 

la .mismaj señores: ""SIRIMAR, SIRENAS '. Y - MARES. CIA. . LTDA.” 

debidamente ' representada». por su "Presidente; doctor Henry Raad 

Antón,» propietaria”. de), ¡TRESCIENTAS! (NOVENTA ¡Y + SEIS ED) 

«participaciones. sociale6,; ' "INMACU, INMOBILIARIA - “ACUARIO - CIA. 

LTDA..." , 1" debidamente.- represéntada , por” "su Presidente! señor: José 

Juez Arboleda,» propietaria+de TRESCIENTAS NOVENTA: Y SEIS 

participaciones sociales;.y, : el Joctor HENRY RAAD - ANTON, por sus 20 

propios derechos; : propietario de'- OCHO AS 

sociales.- Todos los Socios son de nacionalided ecuatoriana, todas 

las participaciones son' no negociables. de «un valor de Un Mil 

00/100 Sucres (S/.1.000,00) cada una. -— === 

La presente Juntá General “de'“Socios'de :la “Compañia "INMOBILIARIA 

SANTA VICTORIA CIA. LTDA.” se reúne de conformidad 'con :lo que 

disponé el articulo 280 ¿de la Ley de Compañias. Preside la sesión 

su Presidente : doctor'Henry Raad Antón, y.: actúa en la Secretaria, 

el: Gerénte .arquitecto Fernando'Najas' Cortés. -——=--=-=-=-. O 

Toda vez que el Secretario de-'láa misma ha procedido a constatar el 

quórum reglamentario y - a formular la Lista de Asistentes' con la 

representación (de'todo el capital -:'social de la compañia, - los 

socios resuelven 'cconstituírse «en. Junta General, 

procediende 2 sonocer e1| objeto Jde la Junta que a continuación ee 

¿ipor' tunanimidad!'       

detalla: ———= e 

1- Aumento de capital social de. la compañia, fórma de pago y sus - 
cripción de las acciones que ge emitan con motivo del aumento - E 
de tapital;3 0 00000 do 

2- Transformación de la Compañla de Limitada . Anónima; 
3-'Cambio de la razón social'de'la compañia; 7 RR 
4- Reforma integral y integral y Y codificación de los Estatutos Sociales de la 

compañia transformada. 

<=



er 

CA A A CS 
A A Loa a, 

Toda vez que los Socios han aprobado por' -ananiinidad ' el. objeto «de 

esta Junta General, toma la palabra el Gerente' de la: "compañia, 

respecto al primer punto del orden del * dia, esto es, -"al: aumento 

de'“capital' suscripción y forma de pago; de las participaciones 

correspondientes a dicho aumentó de capital, manifiesta lqué es hie- 

cesario para dar cumplimiento a lo díspuesto en: la Resolución + 

93.1.1.3.009 de la'Superintendencia de Compañias, "publicada en el 

Registro "Oficial 4266 del 1lo0.''de Septiembre de “1993 que dispone 

- que el monto minimo del capital suscrito de las compañias anónimas 

sea de CINCO MILLONES 00/100 'DE "SUCRES (S/.57000:000,00), proceder 

a'realizár él saumónto 'de' capitáal'social -de -la. compañia :en CUATRO 

DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/.4”200.000,00) más, or panerario 

ya que el capital. actual 'de la misma es de S/.800. 000,00. === 

Todos_los' concurrentes a la Junta General resuelven por unanimidad 

  

aprobar el aumentó'de capital propuesto por el señor arquitecto - 

Fernando Najas Cortés, Gerente de la Compañia a cuyo efecto acep - 

      

“tan también por unanimidad la suscripción forma ¡de pago que se - 

    

señala a continuación : === TIT TIT TITS TT TIT To 

1) La 'Compañia 'SIRIMAR, SIRENAS Y MARES CIA. LTDA., de riacionalidad 

ecuatoriana; debidamente representada por su'Prestdente doctor 

Henry Raad Anton, suscribe/2.079 participaciones de $/.1.000, -— 

OO 

cada una, pagando «en numerario el :50%'del valor .total de las 
q 7 OA AAA 

mismas, esto es, la- suma de: UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL QUI -— 

NIENTOS 00/100 SUCRES (S/.:17039.500,00), debiendo cancelarse el 

saldo “'en*:el plazo máximo de (ún año) contado: desde 'la fecha: de 
s 

cc ¿Anseribrción de este 'Aumento de Capital en el Registro Merantil; 

  

2) La Compañla -INMACU; 'INMOBILIARIA ACUARIO CIA. LTDA. de naciona- 

lidad ecuatoriana; debidamente representada por su Presidente - 

señor José Juez Arboleda, suscribe E-079 participaciones de S/. 

1.000,00 cáda una, págando | en mnumerario_el 30% del valor total 

de las mismas, esto es, la suma de UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS 00/100. SUCRES (57. 17 039: 500, 00), debiendo cancelarse 

el saldo en el plazo máximo de UL any contado desde la fecha de 
EA A AÁAÁKXÁ. 

 



—=2- 

la inscripción de este Aumento de Capita 
1 tg” ts yo sas ed 

Mercant11; q A A A A A A A A OR      3) El doctor HENRY RAAD ANTON, por sus propios dere 
e ET Co a pr 

nalidad ecuatoriana, interviene en el Aumento de Capital suscri 
: vs CS A Mido ce, . 

bienda(2) ) partícipaciones de S/- 1. 000, 00 cada una, pagando en 

numerario, el_50%-del valor total de las mismas, esto es, la su- 

ma de VEINTE Y UN MIL 00/100 SUCRES (S/.21.000,00), debiendo 

cancelarse el “saldo en el plazo máximo de CA desde 
AAA a 

la fecha de pácripción de este Aume de Capital en el 

Registro Mercant11. NN 

Respecto al segundo punto del orden del dia toma la palabra el 

Presidente de la Compañia y manifiesta la necesidad de transformar 
i t 

la compañia que actualmente es limitada en una compañta anónima, 
t + 

a cuyo efecto pone en consideración de los señores socios el balon es 
ce general final de la empresa cortado al 10 de mayo de 1994, para 

y 
. e 

su aprobación. Los señores socios por unanimidad resuelven apro - 

kan la transformación de la compañia de Limitada en Anónima, asi - 

como el Balañce General Final que se ha presentado y que formará - 

      

parte de la escritura pública correspondiente ¿Amon 

En lo referente al tercer punto del orden del dia, el Gerente en 

concordancia con lo resuelto en el punto anterior, sugioro que la ed 

compañia cuya denominación socíal actual es "INMOBILIARIA SANTA () 

VICTORIA CIA. LTDA. 3 pase a denominarse INMOBILIARIA SANTA VICTO 

RIA S.A.", en lo referente a este punto del orden del día, los se- 
. AAA 

  

ñores socios también por unanimidad resolvieron ace tar el cambio 

  

de denominación social de la compañla, esto es, de. * INMOBILIARIA - - 
. - _Á_—_——_—___——_——_————= 

SANTA VICTORIA CIA. _ETDA. a " INMOBILIARIA SANTA VICTORIA Ss. A. 
: : oa 

- Finalmente, y en razón de todo lo resuelto en la presente Junta 

General , el señor arquitecto Fernando Najas Cortés sugirió se 

proceda a una reforma integral de los Estatutos Sociales de la y; 

    
    

       

  

   compañia, codificación. para lo cual puso a consideració 
      

a su 

de los miembros de la Junta General el proyecto de los nuevos 

Estatutos Sociales de "INMOBILIARIA SANTA VICTORIA S.A.", los 

SO



nismos que analizados por todos los socios, fueron aprobados por 

_pnanimidad, para lo cual_ se los. transcribe integramente a 

    

continuación. ¡A A A A A A A A 
* 

7 ; ! ' 

  

A a a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A A A e € € € e A A A A A A A a A A A A A A A A A e 
A A A A A A A O A a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a a A 

ARTICULO PRIMERO: Con el nombre de “INMOBILIARIA SANTA VICTORIA 

S.A.", 8se establece una compañia añonima, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 
: , v Cp / 

abrir sucursales y establecimientos en cualquier lugar de la 

República o del exterior. € A A A 

ARTICULO SEGUNDO: La compañia tiene pd Obdoto Hoaicarso a la 

compraventa, administración de bienes raices, asi como también rea 

lizar con éstos todos los actos y celebrar todos los contratos per o 
. . ne i r >. , So . : . i , , - 

tinentes, tales como arrendamientos, permutas, anticresís, fianzas, 
na i e 

y etcétera, que autoricen las leyes de la República del Ecus or, sin 

hi limitación alguna por su carácter, suantia y naturaleÍa.- Podrá 

intervenir en calidad de socia O accionista de cualquier compafiia 

legalmente constituida, o integrarla en calidad de Promotora, y, A 

finalmente, podrá intervenir sin limitación alguna en todo acto vw 

contrato civil o mercantil permitido por las leyes ecuatorianas," 
s 

ARTICULO TERCERO: La Compañia durará en sus funciones Cincuenta 
: q 

-(50) años, contados a partir de la fecha de inscripción | de la 

  

escritura pUblica de constitución de la compañia en el Registro 

| | NN 
Mercantil.- Este plazo podrá ser ampliado o restringido por  reso- 

lución de la O MAS de la Compañia,  adop- 

tada por mayoria de votos. 

ARTICULO CUARTO: El capital de la compañla es de CINCO MILLONES 

00/100 DE SUCRES (S/. 5” 000. 000, 00) dividido en CINCO MIL (5. 000) 

acciones ordinarias, Ipminativas de UN MIL 00/100 SUCRES 

.(5/.1.000,00) cada UNa === 

ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañia podrá ser 
3 J o . . 

aumentado si asi lo resolviere la Junta General, gozando los 
1 . : . “4 - . o 

accionistas de preferencia en la suscripción de las nuevas accio - 

    

nes en relació a las que poseen al tiempo de resolverse el refe 

'“rido aumento.



, . -3- o 24     

  

ARTICULO SEXTO: Los titulos o certificados provisiong 

nes se extenderán en un líbro-talonario, correlativa 

Entregado el titulo o certificado A acciWNi 

suscribirá el correspondiente talonario. ->---===-="=-=--3 

ARTICULO SEPTIMO: Cada. acción es igual e indivisible y dá derecho 

a un voto: .en las deliberaciones de. la Junta General; y: a una 

cuota igual' en las) utilidades y patrimonio de la compañíla, en 

      . Las acciones: solo . podrán cedersge previo caso de liquidació 

ofrecimiento a los -'demás - ' accionistas, y realizándose los 

requisitos establecidos 'en da Ley de Compañias; además se dejará 

constancia de la cesión en el Líbro de Acciones y Accionistas de 

0 la compañia, mediante añotación firmada: pot ¿él -- Presidénte y 

Gerente de -la Compañla. ———————————— 

ARTICULO OCTAVO: La representación legal de la compafila la AL) 
5 

ejercerán el Presidente y el Gerente, conjuntamente o en forma 

separada e individual; y como tales, tienen amplias facultades al 

. para ejercer las acciones que le corresponden a la Sociedad para 

representarla legalmente y en fin para eJerder:: todas “las 

" facultades que confiere a los DA el articulo cincuenta 

del Código de' Procedimiento Civil 

ARTICULO NOVENO: La Junta General está compuesta por todos los 

O ootioniota. legalmente convocados; se reunirálordinariamentée por 

lo menos una vez al 'año, dentro del primer. trimestre del mismo; 

y, Extraordinarismeñte cuando sea convocado por el' Presidente o 

por el Gerente; o cuando los accionistas 'soliciten al 

administrador la convocatoria a la Junta al tenor de lo dispuesto 

en los articulos 225 y 226 de la Ley de Compañias, En las Juntas 

Generales Ordinarias : y Extraordinarias: únicamente ' podrán 

considerarse los asuntos para. los cuales fueron especificamente 

- convocados, bajo pena de IA, Sin embargo, cuando todos ' los 

“accionistas estuvieren reunidos, podrán" constítuirse en Junta (S 

General siempre y cuando por unanimidad resolvieren los asuntos a 

tratarse en ella. Para el: efecto no se requerirá de convocatoria 

a



e 
É 

previa, pero de la reunión debera necesariamente dejarse en “acta 

firmada por los accionistas concurrentes. -—-——— mem 

ARTICULO DECIMO: La [convocatortaJa Junta General se hará mediante - 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la sociedad con anticipación no menor de ocho dlas; 

si hecha la primera” convocatoria: no condurriére un "húmero “de 

accionistas que representen más de: la mitad del capital pagado, se 

hará una segunda convocatoria en la misma forma, con la advertencia 

de que la Junta se reunirá cualquiera que sea la parte del capítal 

social que se encuentre representado. 'En la convocatoria se 

indicara el objeto, lugar, dia y hora de la feunión.' E0 dicho sin 

perjuicio de lo establecido en el'iarticulo A e 

ARTICULO  DECIMOPRIMERO: . La Junta General será dirigida: por el O 

Presidente de la Compañia, y a falta de éste, por la persona: que 

  

designe: la Junta 'General. Actuará en ella como “Secretario el 

Gerente,. y a falta de éste, por un Secretario' Ad-Hoc designado por. 

la misma. ' De las sesiones se extenderá acta aprobada en la misma 

sesión debidamente -firmada por el Presidente y por el Se retario. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO: La Junta General tomará. sus resoluciones 

por mayoria de votos, constituida: por_la mitad '-más una del capi- 

tal pagado representadas en la reunión. Los votos en' blanco y las 

abtenciones se sumarán a la mejoria. Toda resolución referehñte al 

aumento: de capital, Tdtso1ucsan/antictpada, AN de - plazo o 

reforma de estatutos, se tomarán por uñanimidad—————+— eo. -=-= 

ARTICULO  DECIMOTERCERO: El «acta deliberatoria de.: acuerdos y 

  

resoluciones de Juntas Generales será aprobada en la mísma sesión 

o, a más tardar dentro: de los quince dias posteriores a la reunión 

de la: Junta y asentada en el Acta, legalizada con la firma del 

Presidente : y Secrotaná, Las actas de las Juntas Generales se 

llevarán en un libro especial destinado para el efecto o en hojas 

móviles escritas a máquina La. ambos casos se asentarán en hojas 

foliadas a número seguido, escritas en el anverso y en el reverso, 

en las cuales las actas figurarán una a continuación de otra, en 

riguroso orden cronológico; sin dejar. espacios en blanco en su 

texto y rubricadas una por una por el Secretario”, To



. 

ARTICULO. DECIMO CUARTO: Las atriíitunriones de la Jun 

al Dovcignar y Promover al Presidente y Gerente de la 
A A 

Avrobar lo3 balances, ¿nn o inventarios que pros     
rente de la Compañtas e) Resolver acorta del estiblecimiento «le 

cueursales y agencias, en la ciudad o en otros lugares de la Repú: 

blica o del exterior y soñalar o no en cs el  dranmicilio de la 

. 

Pomparblazo or, Y) Destenar liquidadores. 2 + o 

  

ARTICULO -. DECIMO QUINT a más de las atribuciones 

  

representativas concedidas on estos Estatutos, le corresponda 

dirigir la Junta cana caso de falta o. ausencia del 

Prosidento, será. ramplazado por la pereona que designe la Junta 

  

enseral con el titilo de "Encarsado de la Pronsdnorá. ÓN 

ARYICURO DECIMO SEXTFO-: (rento e corresponde la administración 

do ola Compañia y actuará a howkre de ella con las más emplias 

CacuViados Áñemás, con atribuciones del Gerente: £) Administrar 

lyveo préaocios y bienes de la conpañiacÍn Cuidar que s9 Lleve 

debidamente la contabilidad y correspondencia de la compañia, y 

prruentar por esectito a la unta General el Informe. Balance € 

Inventario Anual del eztado económico de la can Realicar 

teda clase de geontiones, actos y contratos que no fueren ajenos al 

Fotatuto A Y hacer cumplitc todas las resoluciones: 

do la dunta Goneralz 6) Hacer da tmnterda a Junta General y 

aclaro como pecretario de la miran. or 

ARNTICULO_DECIMO_ SEPTIMO: —El Proridente y cl Gerenleo 

requjeren ver accionistas de la compañia, duracéón 

  

¿us eorgos. los  miemos que podrán terminar por cenuncias a caucas 

legales; (en caso de “reniuneia, los funcionarios continuarán 

ejerciendo los cargos hasta que sem legalmente cocmp A 

ARTACULO_DECIMO OCTAVO: La por la Ley, vo 011 

lLigidación se hará según las npemas dales, por los liquidadores 
A 

que designe la Junta Gonera ooo. ceo WA E 

  

Finalmente, la Jonta General rosolvió por unaninidad autorizar 21 

Peonsidente para que realice todos loc trámites conmcemientes a 

legal aprobaáerilón de la  tranafevmación de compoñia A



anóndtaa, del aumento de capital y de la refocma integral y de 

codificación de lo: Estatutos Sociales de la Compañla.——— === “.-- 

No habiendo otro asunto de qué tratar, ae concedió un recesy para 

la redacción de la presente Acta. la miema que tina vez leida fue 

aprobada por unanimidad en todas gus partes, para constancia de lo 

cual firman los señores socios, a las diez horas treinta minutos 

en que se dió por terminada la sesión. > contro no tm rt 

E 

3 DriTHenry Road Antón, Presidente de la Junta-Socio; f) Ara. 
a Fernando Najas Cortés, Cerente Secretario de la Junta; f) p. 
INMACU, INMOBILIARIA  —ACU O CIA. LUBA., Socia, Sr. José Juoz 
Arboleda, Presidente; £) SIRIMAR, SIRENAS Y MARES CIA. ITDA., 
Socia, Dr. Henry Raad Anton, DPreaidente. - o o e e 

CS TS 

cortifico Qque «la presente Copia de Acta de Junta general 
+L aria, cs igual a su orifrinal que reposa en el Libro de    
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gistro Mercantil 

   
Tres. - El doctor HENRY, RAAD ANTON, por sus propios    

      
        
   
    

    

    

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, interviene en 

  

el Aumento de Capital suscribiendo cuarenta dos 
  

  

participaciones de un mil sucres cada una, pagan=- 

  

do en hurerario el cincuenta por ciento del valor 

total de las mismas, esto es, la suma de VEINTE 

  

Y UN MIL SUCRES comprometiéndose a pagar el sal- 

do en' el plazo máximo de un año contado a partir 

    

   

  

   

     

     
    

de la inscripción de te Aumento de Capital en el 

Registro Mercantil, = = -— == == =— == ===... - 

  

DECLARACION — 3JURAMENTADA, — Yo, DOCTOR HENRY  RAAD 

  

ANTON, Presidente y Representante Legal de "INMOBI= 

  

LIARIA SANTA VICTORIA CIA, LTDA.", declaro bajo ju- 

ramento Que el Capital se encuentra totalmente in- 

tegrado de acuerdo a resoluciones adoptadas en la 

Junta General Extraordinaria del diez de mayo de 

mil novecientos noventa y .r - . -.-.---. - 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

para la validez de esta escritura. Firma Doctor =- 

Roberto Hanze Salem. Registro número dos mil noven 

ta y ocho, A 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

cago. Quedan a    observaron los preceptos legales del 
  

    

  

+ gregados los documintos habilitantes exigidos por 

ley. lefda que le: fué la presente escritura, de. 

  

¡(UN 
TA



4 

10 

11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

7? 

s 

principio a fín, por mí el Notario, en 

  

alta voz al otorgante, éste la aprueba, 

ratifica y firma en unidad de acto con 

migo, el Notafio. DOY Poo . 
r . a 7 y 

A 

fe, ALCA 
DR, VHERRY RAAD ANTON 47 
CY. 17-02559004-7 MC. 

R.UV.C, 0990175801001 o 

Le AD 

a
 

  

Se otorgó ante mi, en 1é de elo 

- ONCE - fojas Gtites signadas y 

: Nal Yo toliadas por mi, confiero esta CUARTA 
RE JA o nue do a sel VEnTTowO, 

a 07 

, Nossa j DE ae de 199 
Y Do, O 4 

D 

  

: SÓ anuel Ñ odio Dado 
NJ > ] 

La escritura precedenie lus up. vvada por la >ubiniendencia de 

pañlas-de Guayaquil, ————. 

mediante resolución NO nueve-=cuatro-dos-unoa-UNoO-CEDO- 

cero-cero-tres-cuatro-una- res- 

j jentos: noventa y cuatro, 

   

  

    

        

  



miento de lo ordenado en la Resolución número 92110003413) dictada - 

el 11 de Agosto de 1.994, por el Subintendento Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura, la misma que — 

contíene el AUM.NPO DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN Di INMOBILIARIA SANTA VIC" 

TORIA ClIñe LÍÚDA. € INMO3ILIARIA SANTA VICTORIA Seños Y REFORMA INTEGRAL =— 

Di ESTATUTOS, de fojas 36,044 a 38.061, número 15.556 del Registro Mercan 

     
    

til y anotado bájo el número 27.952 dek Repertorio.” Guayaquil, sicte de 

. - 

Registradsr Mercantil Suplanie 

del Cantón Guavaquil 

CE. TINICO? Que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica de cs 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decroto 733, dictado - 

el 22 de Agosto de 1,975p.por el Señor Presidente de la República, publica 

Registrador Mecrantl Inpl ene 

des Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública, que 

antecede a fojas 15.848 del Recistro Mercantil de 1.974; 3568 del mísmo -    

       

  

    

Registro de 1.9791 y 7.267 de igual Registro de 1.9884 al margen| de las —— 

inscripciones respectivas. Guayaquil, siete de Septiembre de míl novecien 

tos noventa 1 cuatro.” El Reristrador Mercantil Supo 

a a 

1600, CARLOS PONS 
PND Mepfantil Suplente 

det Canyúón Guayaquil 

CER=



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el : ificado de Autori 

zación a la Cómara de Comercio de Guayaquil de INOBIL RIA SANYA VIC= . 

TORIA Señse” Guayaquil, slete de Septiembre de í2 novecientos noventa 

í cuatro.» El Recístrador Mercantil Suplen 

     

  

er cono ados E 

    
RAazZOWN2»DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

aprobación contenida en el artículo cuarto de la 

resolución + 94-¿-i-1-0003413 de fecha lí de ñÁgosto de 

1994 emitida por la Superintendencia de Compañias de % 

Guarequil, al  márgen de (la matríz de la escritura 

pública de Constitución de  Companía de Responsabilidad . o» 

Limitada "INMOBILIARIA SANTA VICTORIA COMPARTA LIMITADA" 

de fecha 30 de ágosto de 1274 , otorgada ante la Notaria 

Decima Tercera de este Canton Doctora orma Plaza de ET 

      orma 020 (de 

García co "buaraquil,i4 de ENE A 

    

432 13 ce Horcantel 
SN “Í de Haro Je l 3 3 

Í. 29 Ao 

1 s Ñ ya 2 yd 

 


